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BESOLf/CION <lel Trlbu1lGl cIel~6n
de 'la Plaza <le Pro~ adjunto de .0_
rlngologlált de la Fcicultad de Medicina áP la
Unlveroklad de 811lam41lca por la que se convoca
a los opositores admutd03.

Se clla _a el ella 15 de enero de 1970. a las diez de la UUlr
liana, en la Blblloteca de Cllnlcas, a loa seliores oposltores ad·
mltId'Os aJ concurso-oposlclón convocado por Orden núnlsterlaJ
de 13 de febrero de 1969 (d30letln Oficial del Estado» del 25)
~de proveer una plaza de Profesor adjunto adscrita a la cátedra

«OtorrIno1arlngologla•.
El programa de cIncuenta temas para el prlmer ejercicIo es-

....á a dlBposIclón <le los setiores opositores en la seeretaría de
la Facultad qulnce lilas antes de dar conúenzo los ejercicios.

Be¡emanca, 11 de naviembre de 1969.-El PresIdente del Tri·
buD8I, Dr. Fernando Cuadrado Cabezón. -

MINISTERIO DE INDUSTRIA.
ORDEN de 18 de noviembre de 1969 por la q~ Be
declara admiUdos para: ingreso en el Cuerpo de
AyudanÚ!.s de Mt1Ul8 a los opotrltores que se tn~

dJean.

Dmo. ar.: De confornúdad con la propuesta fonnulada
por. V. l. en relación con las oposiciones para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes de Minas aJ serVIcio de este Departa·
mento, que fueron convocadas por Orden de 31 de julio de 1968
(d30letln OflclaJ del Estado. de 13 de agosto siguiente). .

Este Ministerio ha tenido a bien:

1.0 Aprobar las propuesta inicialmente elevada por el Tr!*
bunaJ. que juzgó las referidas oposieiones. con la exclusión del
~1t'antes don Antonio Vicente Arias Vlloria que figura en la
mtsm.a.. Cuy88 actuaciones. quedan anuladas de conformidad con
lo previsto en la. norma Vln de la Orden de convoca.toria, por
110 reunir los requlBltos b) y e) de la misma.

2.0 Aprobar la propuesta adiclonal fonnulada por el Tribf1
nal calificador, en aplicación de lo establecido 'en la citada
norma vm, como consecuencia de la exclusión mencionada, a
favor de don Francisco Javier Salazar Vecino, quien habiendo
superado las pruebas exigidas para obtener su· aprobación; sigue
en orden de puntuación al opositor que figura en el último
lugar de la propuesta inicialmente elevada por el referido Tri
bunaJ.

3.0 En consecuencia declarar admitidos para el ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes de Minas al servicio del Departamento.
y por el orden que se indica a los slguientes a.spirantes:

1. D. Modesto Sánchez Hermosilla Aguilera.
2. D. José Antonio González Pérez.
3. D Jooé Robert Gastón.
4. D. Ricardo _OOnzález Vovk.
5. D. Andrés Rodríguez'Rayo.
6. D. José Vicedo Sánchez.
7. D. José Manuel Falcón Jiménez.
8. D. Emilio Salazar Vecino.
9. D. Luis Beirán Oonzález.

10. D. LUis Verea Sánchez..Agullilla.
11. D.' Argimiro Huerga Rodríguez.
12. D. Nicanor Delgado Villaseca.
13. D. José Antonio VáZQuez Llera.
14. D. Luis Gutlérrez Noriega;' y
15. D. Francisco Javier Satazar Vecino.

A los mencionados _BefiOi'es, a quienes corresponden las 15
plaza:s a cubrir, se les conferirá nombramiento y titulo de Ayu
dantes de Minas, con antigüedad de la correspondiente Orden
y efectividad económica de la fecha de tome. de posesión del
primer destino que se les asigne. I '

Lo que comunico a V. l. pa,ra su conocimiento y demás
efectos. '

Dios gllal'de a V l.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.-P. D., el SUbsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinlBterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
BESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hldrolo
(Jico Forestal de León del Patrimonio Farestal del
Estado por la que se establece la Ilsta <lefinitiva ele
aspirantes admitidos en laconvocotoria de la 01X>-
sición para cubrir vacantes de Guarda.

Por Resolución de esta. Jefatura publicada el dia 18 de oc·
tubre de 1969 en el «Boletín Oficial del Estado» se ammció la
lista provisional de opositores a candidatos de la convocatoria
para cubrir 'las s1guientes vacantes: .'

Cinco plazas de Guardas en este Servicio Hidrológico Fo
restal, y habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones. esta
Jefatura. ha resuelto:

1.0 Que la Usta defln1tiva será la siguiente:

D. Manuel Alonso Roble..
D. Pranc1sco Alva.rez Alvarez.
D..Demetrto Alvarez Cascallana.
D. saturnino Alvarez Fernández.
D. MIguel Blli.zquez Pajares.
D. Domingo Belver Martín.
D. Dioni$io Caballero Caballero.
D. Hlp6llto Cs.sado Santiago.
D.. Belarmino Caurel García.
D. Pedro cerón Oavira.

D. Lucas Donús Rodriguez.
D. José Fernández CabeZs.s.
D. Honorio FeiTones Garcia.
D. Andrés Ganado Martinez.
D. Aguslln Oarcla Aguado.
D. Vicente Gareia· Barra!.
D. Baud:1lio Garcfa Redondo.
D. José González Alvarez.
D. VaIentín Oonzález Diez.
D. Cipriano González Luis.
D. Tomás GueITa Oaroía.

-D. Vicente Hemando Martínez.
D. Jacinto Hinojal Imgo.
D. Francisco Lelo Rodríguez.
D. Eugenio Martínez Fuertes.
D. Fermín Marrón Peral.
D. José Morillo Vida!.
D. Julio Novo Rodríguez.
D. José Santín Fernández.
D. Antolin Valcarce Abad.
D. Isidoro Vera Oarcía.

:1.0 Contra esta Resolución podrán los interesados interpo·
Del recurso de alzada ant.! el excelentlsimo señor Ministro de
Agricultura, en el plazo de quince días a contar del siguiente
al de su publicación en el· «Boletln Oficial del Estado».

León, 10 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe del ser
vicio, Mariano F. Tobes González.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 22 de novtembre de 1969 po1' la que se
anuncfa convocatoria paTa cubrir sesenta plazas
de Caballeros Cadetes del Arma de Aviación (Ser
vicio de Vuelo).

Con arreglo a 10 dispuesto en los Decretos de 28 de julio
ella 1943, 16 de enero de -1~. 7 de septiembre de 1954, 24 de
septiembre de 1964 y 6 de abr1l de 1968 (cBoletln Oficial del
Estado» nÚDleros 216, 22, 254, 244 Y 95 Y «Boletín Oficial del Mi~
nlaterlo del AIre» números 94. 9. lOó. 123 Y 48. respectivamente).
., convoca oposición para cubrir sesenta plazas de CabeJ.lerOB
C&d_ del Arma de AvIaelón (eervlelo de Vuelo).

Articulo 1.0 El ingreso en la Academia General del Aire
será por oposic16n entre el personal que reúna las condiciones
siguientes:

1.1. ser español, hijo legítimo o legitimado, oon aptitud
física y desarrollo proporcionado a su edad y buen concepto
moral. .

1.2. Haber superado la prueba de madurez del Curso Pre
universitario.

1.3. Todos los aspirantes deberán ser solterós o viudos sin
hijos. .

1.4. El límite máximo de edad será no tener cumplidos los
veintiún afios el 31 de diciembre del afio en que se celebre el
examen-oposición. con las siguientes excepciones para dicho 11
mite:

1.4.1. Hijos del personal de los tres Ejércitos. veIntidós afios.
1.4.2. Plazas de gracia, veinticuatro afios.
1.5. Los aspirllIltes que tengan menos de veint,iÚD. afios y

no estén emancipados deberán contar con el consentimiento del
padre o, en su defecto. de la madre, o por falta de ambos, del
tutor. con autor1za.ción en este último 'ca..c;o del conse.1o de fa.-
mlUa. '

Art. 2.0 La docwnentación común que deberán presentar los
aspirantes a ingreso antes de finalizar la fecha de' presenta
clóll ele instanclaa será la siguiente:
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2.1. Certificación Uteral (noext,raeW) del acta de ·nacimien
to en concepto de hijo legitimo o legitimado, debld:amente le
gal1zada por -el Colegio Notarial, Juez de Prlmera. Instancia o
Ministerio de Asuntos Exteriores, según las circunstane1a.s, cuan
do la residencia del aspirante fuese distinta de aquella en que
se halle s1tuada la Academia,

2.2. Certificado del Registro' Central de Penados y Rebel~
des de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

2.3. Certificado de buena conducta moral y social, expedi
do por el Gobernador civil de la respectiva provincia o por la.
Dirección General de seguridad para los residentes en Madrid.

2.4. Certificación de haber superado la prueba de me.durez
del Curso Preuniversitario.

2.4.1. Excepcionalmente. en casos justificados, este certifica
do podrá presentarse el día anterior al del reconocimiento mé
dico.

21.5. Certificación de soltería o de ser viudo sin hijos.
2.6. Testimonio expedido por el secretario con el visto bue

no del Juez del domicilio o acta notar1aJ. en que conste el COIl
sent1miento ~amU1ar para el ingreso en la Academia; caso de
hallarse sometido a tutela deberá a.portar además certificaci6n.
del Registro de 'Tl.."telas en 'que conste tt\l circunstancia.. Los
menores emancipados deberán presentar la. oportuna éertifica.
ción de Registro Civil que acredite esta cireunstancia.

Con arreglo a lo dispuesto' eI;l el artículo 35 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de :rntervenci6n del Aíre, aprobado por
Decreto número 156/1964, de 16 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» número 29 y «Boletín Oficial del Ministerio del A1re»
número 16), los Interventore.c; m1l1t&res, están facultados para
legitimar las' firmas puestas en cualquier documento, militar
o civil, que haya de surtir efecto en' Dependencias militares.

Art. 3.° Disfrutarán del beneficio de ingreso, con plaza de
gracia, en la Academia General del Aire, previo examen de
sufieienCiQ, sin ocupar plaza, los' hijos die Laureados de San
Fernando y los huérfanos de militares de los tres Ejércitos, de
la Guardia Civil y de la Policía Armada profesionales. de com
plemento, honórÍficos o militarizados muertos en campafia o
en acto de servicio o de sus resultas.

Art. 4.° Los Suboficiales y eventualmente los Cabos prime
roa de las distintas Armas y Cuerpos de este Ejército que, es
tando en actividad. quieran. presentarse a examen para el in
greso en la Academia General del Aire y no tengan las con
diciones generoJ.es que se especifican en los artíeuleB anterio
res, lo podrán hacer con las siguientes:

4.1. No tener cumplidos los veinticineo años el día 31 de
diciembre del afio en que se celebra el examen-opoaic16n,

4.2. certifica.do de haoer cursado con va.lidez' académica y
sin dispensa de escolaridad seis cursos de Bachillerato.

,4.3. Relevante espíritu milit6r y reconocida. corrección de
conducta, acreditados por el Jefe correspondiente.

4.4. Los Cabos primeros deberán tener más de \.Ul a.ti.o de
servicio ininterrumpido desde su ascenso.

4.5. Para. los Suboficiales se tendrá en cuenta la Ley de 13
de noviembre de 1957. relativa a matrimonios militares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 5.0 Losi opositores a ingreso en la Academia. General
del Aire que hayan aprobado en convoca.torias anteriores las
pruebas correspondientes al primer grupo podrán concurrir a
convocatorias sucesivas, con arreglo a las condiciones de estu
dio y eded establecidas cuando realizaron el examen.

5.1. En cuanto. se oponen a lo expuesto en los articulos
anteriores por Decreto número 3057/1964, de 24 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 244 y «Boletín Oficial del
Ministerio del Aire» número 123l', quedan derogados los De
cretas de 12 de septiembre de 1945 (<<O. O.» del Ministerio del
Ejército número 21S) y los de 2S de julio de 1943. 16 de enero
de 1953 y 7 de septiembre de 1954 (<<Boletin Oficial del Mini&
terio del Aire» números 94, 9 Y 105, respectivamente>.

Art. 6.0 DE LA ADMISIÓN AL OONCURSO.-LGs aspirantes p11>
moverán instancia al Coronel Director de la Academia Gene
ral del Aire, sección Convocatoria de Ingreso, san JaVier(Mur~

cta), solicitando su admisión al concurso. Dicha instancia se
ajustará al modelo que se incluye al final de la presente Orden
y será acompafia.c,:!.a de seis fotograf1as 19ualesy actualiZadas del
interesado, tam~no carnet, hechas de frente y descubierto; al
respaldo de cada fotografía figur'ará el nombre y apellidos del
.aspirante.

6.1. El pl62'.o de admisi6n de i..mtancias terminará a los
treinta días hábiles, contad06 desde la fecha de la pUbltcaci6n
de esta Orden en el «Boletín Oficial. del Estado».

6.2. No serán admitidas, las instancias que lleguen fuera
del plazo setíalado, estén insuficientemente reintegradas o no
f:\e ajusten al modelo reglamentario.

6.3. Los 88pirantes que pertenezcan a alguno de los tres
Ejércitos cursarán sus instancias por conducto reglamentario
directamente al Coronel Director de le. Academia General del
Aire.

e... Los beneficiarios de Ingreso y los de ingreso y perma,..
nencta. acompa.'f\arán copia de la Orden de concesión df" taJes
beneflelOB.

6,4.1. . Los huérta.u06 y 1~ hijos de Caballeros Laureados de
san Fernando, ~ocumen:to_ que acredite dicho ex'tremo.

6.4.2. Los beneficiarios de fa.mtlia numerosa.-cert~icado acre
ClitaUvo de la poses1ón del titulo y renovación o fotooop1a de
dichos e1ocwneiltos.

Los Jefes de Cuerpo acompafiarán informe reservado del as-
pirante sobre su _conducta y. espíritu militar, copia de la. hoja
de servicios o fllla.ci6n. y de l'a hoja de hechos o de caatigos,

Toda la doctuIlentaci6i1 será reintegrada. con arreglo a la
Vigente Ley del Timbre.

Art. 7.° SOLICITUD DE BENEFIClOS.----se hará por loa interesa
e10s con la antelación deblela. dirigiendo las correspondlente8
instancias al DlJ'eCtor de Euseñanza, Ministerio del Aire, aemn;,
patlando, según .108 casos, los documentos siguientes:

7.1. Hijos de LaureaclOB de san Fernando, copla de la or<len
por la que fué concedida al padre la alta recompensa; .

7.2. HljO$ de millta.re8 falleclelos en alguna de las cjrCUll&
tanci6B citadas en el ,articulo tercero, copia literal del aéta.· de
naclm1ento del aspirante, certificado expedido por el Jefe del
Cuerpo o autoridad miutar del punto donde radique la docu·
mentación del padre, en el que se haga constar la techa. del f~

llec1m1ento, lugar y c1rcunstQ1lci88 en que falleció· o recibió las
heridas por las que murt6. nota de la Orden por la... que el Con
sejo Supremo ele Justicia MlUt.,. concedió la corresponcllente
pensión de vludedacl y orfandacl, con expresión del «iOlarlo Ofi
cial del Ministerio del E'jército» en qUe se public6.

Art. 8.° DEREC!tOS DE EXAMEN.-Los aspirantes satisfarán •
la Academia General del Aire, Sección Convocatoria de Ingre
so, en concepto de derechos de examen la cantidad de trescien
tas pesetas en el momento de la presentación de las instancias.
Esta' cantidad podrá ser hecha. efectiva, además de por abono
directo, mediante giro, consignando en la instancia fecha.., nd
mero dei giro y lug.,. ele la imposición, debiendo figurar slem
pre como .remitente el aspirante.

'S,l. Quedan exentos de este pago:
a) Los huérfanos de mUitares de los Ejércitos del Aire, Ti&

rr& y Mar, Guaro.ia Civil y Polic1a Arm.ada.
b) Los hijos de Caballeros Laureá<los de San Fernanclo.
c) Las clases de tropa en s.ctivo procedentes de. alistami~n..

to forzoso o voluntario, estos últimos con dos aftas de serviciO
en filas. como mínimo, referidos a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias.

d) Los acogidos a los beneficios de familia numerosa de
segU'Ilda categor1a o de honor. Los de primera ca.tegor:1a a.bo-
narán el cincuenta por ciento de los derechos de examen. '

e) Los que tengan reconocido el derecho a ocupar plaza
de gracia.

Art. 9.° PROGRAMAS.-Los programas de exatl.en son los pu
blicados en el «Boletín Oficial del Estado» número 225, de 20
de septiembre de 1965, y en el «B<lOetln Oflela! del Ministerio
del Aire» número 114', de 23 del mismo mes y afio. No se consto'
dm-a preceptivo texto alguno para. el estudio de las materias ob
jeto del examen y s610 a título de gufa se cita la bibliografía

. que facil1ta el estutlio de los p.rogramaa. En esta bibl1ogra,f,ía
se incluye la obra «Geometria Analítica y Curvas PIanaa», de
Antonio Hernández López (Orden de la Presidencia del Qo..
bierno de 31 de diciembre de 1966, «Boletín Oficial del Estado»
número 13 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» ,nmnero '1,
de 196'7l.

Art. 10. RELtCIóN DE ADMITIDos y EXCLUÍoos.-Tenntnado el
plazo de presentacIón de instancias se publicarán opOrtunamen~

te las lls~ de aspirantes admitidos y excluidos en el «Boletin
Oficial del Estado. y en el «B01etln Oflelal ele1 MInisterio del
Airelt, con indicac16n del dia y hOI'& en que aquellos· hayan de
efectuar su presentación en la Academia General del Aire.' Las
relaciones prov1sional y definitiva de admitidos y excluidos se
harán por orden alfabético de, apellidos y posteriormente .se
determinará por sorteo la letra c01Teflpondiente al primer día de
presentación.

La Academia comunicará a los ádmitido's el número de or
den, día, hora y lugar- de presentación a la oposición, y a los
no admitidos las razones que motive.ron su exclusión.

Los exámenes comenzarán en la primera decena del mes
de junio ele 1970. .

Art. 11. TRIBUNALES. DE EXAMEN.--Designadas loa miembros
que han de componer los Tribunales se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofieial del Ministerio
del Aire» la composición de los mismos.

Art. 12. DE LOS EXÁMENES Y REStJ'LTADOS.-El conJ.unto de la
oposición constará de las siguientes pruebaa:

1. Reconocimiento médico.
'l. Examen psicotécnico.
:l. Pruebas de aptitud ttsica.
4. Idiomas (inglés o francés).
5. Fistca.
6. Análisis Matemático y Geowetrla Analltlea.
7. Geometría y Trigonometría..
12.1. Todas 1M pruebu son eliminatorias, excepto la n'Wne

ro 2,. que es lnforma1;1va. A partir ele la tercera serán objeto
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de ct\llficac16n a efectos de la puntuación.definitiva para es
oalafanar .108 aoplrantes no e1lmlno<los.

Los opositores que en _ una de ellu no tengan la ....
Illloac1ón esl1ma<l& como mJnlma auticlente .....án eliminados
Por el Tribun&!. '1ue Ie'Vantará actas en laa que oonstarán lu
puntuaciones alcanzadas o la palabra «eliminado».

12.2. En todo 0.1_010 Ito~ objeto de v&!oraciOO lo
cl..-tdad de oxpresiOO .y P tacl6n. ao1 oom<> la arto¡¡ra!ia
y c&1lgra!ia puootao de m_to por 101 uplrantoo. larantl.
zándose el anónimo de loo opoo1tores en la c&1lficac!OO de los
ejercicios.

12.3. Las pruebas 4, 5. 6 Y 7 serán realiZadas por los as
ptrantes en tand.. única...

12.4. Obtenida la puntuaclOO dotinltlva como consecuencia
de 1&8 parciales, la Jefa.tura de En..Mft.aD.za de la Academia e&
calafonaráJOI aprobadOll '1 publicará, preVia aprobe.c16n por
la Bupertorldad. la lista do loo que hllll _ido pi....

12.5. En ....0 de l¡uaMad do puntuacl6n .. aplicarán 1..
sigUientes normas:

a) l!:ntre dos lnilltares .. antepondrá el de mayor Ill'adu..
clOO o el má;l .antl,¡uo. sI son del m1Bmo eJllpleo.

b) l!:ntre mllltlll' y paJsano, el lnilltar.
c) Entre dos paJsanos. el hijo de militar.
d) En lBualdad de condiciones. el. de mayor edad.
IU. r.o. aspirante. con d....cho conoodido a plaza de grao

cia, que hayan obtenido la calificaciÓD mínima· de suficiencia
o superior en cada una. de 18.8 pruebas, obtendTá.n puesto en 18
promoción y serán intercalados con su puntuación. correspon
diente, pero sin cubrir ninguna de las plazas anunciadas enls
convocatoria.

12.7. El resultado de los exámenes será. irtapelable y se de·
ja.rá sin curso cualquier solicitud que se presente a titulo de
propuesta·. o aúplica de nuevo examen.

Art. 13. NOMBJ\AKl&NTO DI CA8ALLlROS CADETEs.-Se hará por·
publicación en el «Boletín Oficial del 'EBtado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio del Aire».

Art. 14. DEsARROLLO DE LAS PRUEBAB.--.Las tres primeras se
realizarán por el orden más ~veniente a las necesldedes de
la organ1!acl6n de la convocatoria.

14.1. Reconochnfento méd!co.-Deberán superarse las «Nor
m.. para el examen y caUtlcac100 médica del personal del
Ejércl'o del Aire». aprobadas por Orden de 7 de julio de 19~
(<<Boletin OficIal del Ministerio del Aire» mlmero 82) y Or·
denes minlsterlale$ números 1632 y 1633/1965. de 22 de jUliQ
(((Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 89).

14.1.1. Las calificaciones serán;
- Apto.
- No apto ~eunstancial.

- No apto défi!11tlvo
14.1.2. Para realizar las düerentes pruebas de los exáme

nes S4W.'á n~aria la caltfiQtl.Clón de «Apto».
14.1.3. La CaliflcaclOO de <No apto clrcWlolancial. sorá aPli.

cada. (j,e manera excepcional a aquellos 8.iplrantA31 que por cau·
s.. lemporsJos y justificadas o aprecio<las por 01 Trlbun&! Mé
dico en el momento del reconocimiento no suptWen, alguno de
los cuadr08 que se exigen, pero en -nin¡una forQl6 vulneren
la plenitUd o Pért'eeción fisica que se bUlOs.. Se refiere s. en#
fermedao y proceso rev8l"8ible o circunstanoias pasajeras.

Los asl calificados no podrán continuar los exámenes en
curso, pero si podrán solicitar sucesivas convocatorias.

14.1.4. lAL oaJlficacl6n de «No apto definitivo» elimina en
la preaente convocatoria y sucesivas.

14.1.6. Si el B.&pirante al ser reconoc1do presentase .enfer.
medaa o detecto físico no mclufdo tax.tlvamente en el CUB
dro de exenciones y que a ;uicio del Tribunal Médico le exclu#
yesedel ingresó en la AcBdemiE\.¡ se declarará «No apto defi
nitlvolt, fundamentando el fallo en eacrito rU0U8do.

14.2. Examen pstcotécnioo. - Tendrá cará.cter informativo
para determinar lws aptitudes ffsioo-psiquicas de los opositores.

14.3. Pruebas de aptitud jísica.---Comprenderán las ejerci
cios siguientes, con arreglo al programa que figura en el anexo
número 1:

a) Saltos sobre aparatos y equilibrio.
b) Tabla gimnástica.
c) Prueba... atléticas y natación.
14.3.1. Durante la prueba de áptitud física, un Médico afec

to al Tribunal atenderá a las incidencias de la misma para re-
conocer a· todos aquellos que, a juJcio del Tribunal, reaecionen
anormalmente al esfuerzo realizado pa.ra la ejecución del ejer
cicio.

Si al rea.1izar algún esfuerzo se lesiona un opositor I ..rá
reconocido por el Médico. el cual decidirá si está en condleto.
nes de continuar. En caso negativo, puará a la tanda de in·
cidenciftS o última tanda.

ESta prueba de aptitud fiBica deberá proacticarse en su tota
lidad en cada convocatoria, calificándose en función del nú
mero de pulit!ls obtenidos.

Al come~ esta prueba., todo opositor deberá eeta.r en per#
fectas condiciones fisicas. En 0880 contrario solicitará del Tri~
bunal el _dionte reconocimiento m_

14.4. Las pruebas 6 y 7 constarán cada una de un examen
práctico (problemas) de una duración de seis, horas, dividido
en dos partes, y otro teórico-escrito, de tres horas.

14~5. La prueba. ó Berá como las dos anteriores, pero -el
eXamen práctioo (problemas) sólo tendrá una duración de tres·
horas.

14.6. Ittiomas.-El examen consistirá en redactar, en el pla
zo máximo de una hora, la traducción completa al español de
un párrafo Que no contenga modismos, tecnicismos ni abre·
viatU1'86.

1".6.1. Los aspirantes que hubieran aprobado esta prueba
en anteriores convocatorias no tendrán obligación de efectuarla..
y para. la puntuación definitiva se les dará la· caJ,iflcación mí
nima de suficiencia.

Los que voluntarJ4mente quisieran realizarla de nuevo, ob
te-ndrá.n la calificación correspondiente a sus conocimientos,
calificación que no podrá ser inferior a la mínima de sufi
ciencia por no ser esta prueba eliminatoria para ellos.

Art. 15. D¡; Lh INCORPORACIÓN Y OTRAS VICISItUDES. ACADÉMICAS.
Los caballeros Cade~s cie nuevo ingreso en la. Academia Ge
neral del Aireetectuarán iU presentación en la misma en la
fecha Que se les sefiale mediante el oportuno comunicado y
provistos de los efectos de unifonne y equipo que la Dirección
de la Academia les prevendrá en su momento.

El viaje ele incorporá.ción a la Academia_ desde el punto
donde tengan fija<ta su re&idencia lo harán por cuenta del
Estado.

El Caballero Cadete Que no efectúe su incorporación a la
Aca,demia el día prefijado sin justificar debidamente las cau~

sas que se lo hubieran impedido, se entenderá que ha ren\m
ciado a la plaza obtenida, perdiendQ todo derecllo a o,Cuparht.

Los Caballeros Cadetes. desde la fecha de su ingreso en
la Academia, Quedarán sometidos al Reglamento para el Ré-
gimen interior de la misma. '

En virtud de lo dispuesto en el mencionado Reglamento, los
Caballeros Cadetes procedeI1tes de la cla.se de paisano .serán
filiados, en el acto de su ingreso en la Academia, como solda
dos de ségunda voluntarios sin premio y por tiempo indefi
nido, prestando en su día juramento de fidelidad a la Ba.ndera.

La vida del Cadete en la Academia será de internado, so
metido a un régimen esencialmente militar.

Par rígido precepto de uniformidad, 105 Caballeros Carletes
no ostentarán sobre el uniforme divisa alguna del empleo
propio o circunstanciaJ., sin más excepciones que las correspon
dientes a los Que. por ,su aplicación e intRChable conducta,
fUeran nombrados Galonistas.

Art. 16. DuRACIóN DE LOS ESTUDIOS EN LA ACADEMIA.-El plan
de instrucción será de cuatro cursos. Tenninados con aprove
chamIento los dos primeros, los 'Caballeros cadetes serán nom
bradOS Alféreces Alumnos y, finalizados sus estudlo.s, serán pro.
movidos a Tenientes del AI111a de AviRCión, ingresando en su
Escala por el orden de puntuación alcanzada y colocándose a
continuación del último Teniente qUe figure en la misma.

Art. 17. DE LOS HABERES, GRATIFICACIONES, PENSIONES Y omos
BENEFICIOS.-Los Caballeros Cadetes del Annade Aviación, Ser
vicio de Vuelo, devengarán, además de su haber como soldados,
la gratificación de vuelo correspondiente a su categoría.

Los haberes, pensiones y otros beneficios que corresponde
percibir a los Oaballeros cadetes eh quienes concurran espe
ciales circunstanciafl, son los siguientes:

a) Los Oficiales y Suboficiales· de Complemento, asi como
los procedentes de la Milicia Aérea Universitaria qUe ingresen
en la Academia, percibirán los devengos de SU empleo, sin
derecho a gratif1caciones que no tengan carácter permaIiente
lii a pensión académica.

Los Suboficiales profesionales tendrán derecho, además, al
abono del, 1mporte del equipo de Alumno con cargo al presu
puesto del Ministerio del Aire.

Los Suboficiales o clases de tropa especiaHstas Que se en
cuentren en servicio activo cuando hagan su ingreso en la
Academia y disfruten con carácter permanente, gratificaciones
o premios por su especialidad. seguirán disfrutando de las mis
mas durante su permanencia en la Academia.

b) Las elases de tropa. procedentes de allst'8Jl1iento forzoso
o voluntario con más de do¡ años de servicio en filas en la
fecha. de su incorporaeión a la .Academia, pensión diaria de
seis pesetas, percibiendo además los haberes de su clase. Ten
drán derecho al eQui¡:>O de Alumno con cargo al presupuesto
del Ministerio del Aire.

Las clases de tropa procedentes de- al1stamiento fo1'7..oso o
voluntario, con menos de dos años de servicio en la fecha de
su incorporación a la Academia, conservarán los devengos dp
SUB respectivOll empleos, de carácter permanente.

Los compre-ndldo.s en este apartado b) en loa que concurra
alguna o algunas de las especiales circunstancias Que se espe
cifican en 108 e), d) o e), sólo tendrán derecho al má~ ven
tajoso de los beneficios que en ellos se sefia1an

c) Los hijos de CabaJIero Laureado de 8an Fernando, pen
sión diaria. de 14 pesetas y el 1mporte del equipo con Cargo
al presupuesto del Ministerio del Aire.

d) Huérfanos de aViador, militar o marino profesional o
asimilados y los huérfanoa de aviador, militar o marino de
complemento, provistona.l u. honorífico, muertoa en campafia,
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pensión diaria de 14 pesetas, compatible con 1'& pensión que
reciba del respectivo Patronato, y el importe del equipo abo
nado con cargo al presupuesto del Ministerio del Aire.

e) Hijos de General, Jefe,' Oficial, Suboficial o asimilado
o del personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno de los Ejércitos
del Aire, Tierra y Mar, aSi como los del personal Auxiliar Civil
Funcionario del Aire, pensión diaria de seis pesetas y el im
porte del equipo de Alumno con cargo al presupuesto del Mi
nisterio del Aire.

n Todos los Caballeros Cadetes. en el momento de alcan
zar el empleo de Alférez Alumno, cesarán en el disfrute de
las pensiones y beneficios a que hacen referencia· los a.part'Rd08
antenores.

Art. 18. DEL IMPORTE DEL EQUIPO, ASISTENCIAS, MATRÍCULA Y
OTROS GASTos.-Durante la primera decena del mes de septiem~
bre y antes de su incorporación a la Academia, los Caballeros
cadetes remitirán por giro postal, figurando. ellos mismos como
remitentes y como destinatario el .Teniente Coronel Jefe del
Detall de dicho centro, el importe del equipo (aproximada.
mente, 25.000 pesetas), y como fianza, el importe de un tri
mestre de asistencias y matrícula, siendo este importe reba.
jado en la cuantía de los haberes y pensiones que en ese tI1..
mestre les pueda corresponder.

En el momento de su presentación en la Academia, antell
de ser fmadas, y' como requisito indispensable para ello, habrá.n
de presentar el resguardo del giro a que. se refiere el párrafo
anterior.

.18.1. Las cantidades a satisfacer por los Caballeros Cade-
tes serán:

a) Por matricula académica, 125 P€ietas mensuales.
b) Por entretenimiento de material, 250 pesetas mensualee.
c) Por lavado de ropa, 175 pesetas mensuales.

d) Por usufructo de material, 150 p€setas mensuales.
e) Por asistencias, 60 pesetas diarias.
f) Pof calef'acción. 100 pesetas mensuales.
18.1.1. Queda exento del pago' por matricula académica el

per-sanal que se cita. en el apartado 8.1. del articulo 8.°
18.2. Estas cantidades podrán ser modificadas por la Di

rección de Enseñanza cuando las eircunstancias lo aconsejen.

Art. 19. DE LOs QUE CAUSEN BAJA EN EL SERVICIO DI: Vl1J:LO
o D' LA ACADEMIA.-Los que después de nombrados· Caballeree
08detes del Anna de Aviación revelen falta de aptitud para
el Servicio en Vuelo durante el primer año aca.démieo, conti·
nuarán en la misma Academia su lormación con arreglo aJ
plan de estudios que se determine para. ser OficlaJ del Arma
de Av1ación de servieto de Tierra e del Cuerpo de Intendencia
del Aire, en la proporción que en cada caso se establezca. El
orden de prelación para la elecciótL del Arma de AViación del
8erv1c1o de Tierra o CUerpo de Intendencia vernlrá dado por
la caJJflcación obtenida en los exámenes de ingreso en la Aca-
demia. .

Las que durante los restantes Cursos académicos causen
baja en el servicio de Vuelo" continuarán BU formación con
arreglo al plan de estudios establecido para ser Ofieial del
Arma de Aviación, servicio de Tierra.

Al ser baja en la Academia por eualquier causa, quedarán
en la situación militar que les corresponda y se· considerará
resc1ndido el compromiso para los proceclentes de paisano. Todo
el tiempo de permanencia en la Academia se considerará como
de servicto· en filas.

Madrid, Z2 de noviembre de 1969.

SALVADOR Y DIAZ·BENJUMEA

beso número 1

EJERCICIOS QUE COMPRENDEN LAS PRUEBAS DE APTITUD F:fSICA

Saltos sobre aparatos y equilibrio:

a) Potro interior, sin trampolin. Altura, 1,20 metros, &O
bre el suelo.

b) Voltereta sobre plinto, sin trampolín. Altura, 1.20 me
tros, sobre el suelo.

Estos saltos se realizarán: el primero, pasando las piernas
entre las manos, apoyadas en el potro, sin pérdida de equi~

l1brio en la caída. El segundo se podrá realizar indistintamente
con o sin apoyo de manos, debiendo rodar la espalda. a lo
largo del plinto para salir por el extremo opuesto, también
sin pérdida de equHibrio en la caida.

c) Equilibrio sobre barra reglamentaria situada a dos me
tros sobre el suelo, con salto en profundidad. Este ejercicio se
realizará a ritmo de paso lento, recorriendo la barra en ambos
sentidos y debiendo terminarse con· un salto en profundidad al
dar la orden el examinador.

La no. realización de alguno de estos ejercicios en tres in·
tentes tendrá carácter eliminatorio.

Tabla gimnásttca:

Los aspirantes que no resulten· eliminados en la prueba
anterior realizarán en grupo una tabla de gimnasia elegida por
SOrteo entre las cinco primeras del Reglamento de Educación
Fisica.

A cada aspirantes se le atribuirá un total de 10 puntos, des
contándosele un punto por cada ejercicio mal realizado.

PruelJas atléticas y natación:

En. el cuadro que se incluye a. continuación se establece la
puntuación para cada una de las pruebas cuya realización se
indica :

a) Balto de longitud. pies unidos (tres intentos>.
Se realiZaré. sin carrera y. pies juntos, cayendo también con

ambos pies, midiéndose la distancia entre la linea de salida
y la huella más próxima. originada por <:ualquier parte del
cuerpo.

b) Salto de -altura (tres intentos).
se realizará en estilo libre, 'SObre listón.
c) Recorrido de 100 y 3:000 metros.
Las salidas se darán a las voces de: e i A sus ·puestos!_.

«¡Preparados!» y «¡Ya!», o señas de silbato.
d) Natación (estilo libre).
e) Flexiones y extensiones de brazos.
se realizarán:
1. Sobre barra.-Suspendidos, con las palmas al frente y

separación igual a la de los hombros. Las flexiones se conta,.
rán desde la suspensión pura hasta que la vista alcance 1&
parte central de la barra.

2. Sobre el suelo.-Desde la posición de tendido prono, pal·
mas apoyadas en el suelo y separ.adas a la dista.nc1a de los
hombros, dedos con las puntas dándose frente, se hará ex
tensión completa de brazos, manteniendo cabeZa. tronco y
piernas en prolongación.
RESUMEN:

a) Baltos sobre aparatos y equilibrio (tres intentos).
b) Tabla gimnástica.
e) Pruebas atlétlC88 y natación.
Los opositores que no sean eliminados en la prueba a) de

berán totalizar un minimo de 45 puntos en Isa b) y e), te
niendo en cuenta la adjudicación por el Triblql&1 de cero a
dos puntos atribuidos a la preoenta.clÓll (equipo, .correeclÓll,
atención. etc.) de cada 88P!,"ante,

Pilex,lou$S de braooos
Longitud Altura 100 m. 8.000 m. 50_ PUntos

nat8ldón

"""'" Tierra

230 155 11"0 8' 30" 35" 11 11 11
,,225 150 12" 2 10' 45" 10 16 lO

. . 220 145 12" 6 11' 30" • 55" 9 15 9
215 140 13" 13' l' 05" 8 14 8
210 135 13" 4 15' 30" l' 10" 1 13 1
205 130 13" 8 1'7' l' 20" 6 12 6
200 125 14" 2 18' 30" l' 30" 6 11 5
195 120 14" 6 20' l' 40" 4 lO 4
190 115 15" 21' 30" l' 50" 3 9 3
185 110 15" 4 23' 2' 2 8 2
180 105 1ti" 8 24' 30" 2' 10" 1 1 1
Para la aplicación de puntos correspondientes a marcas in tennedias se tomarán los atribuidos a la lnm.ediate :lDfer1or que

figura en este cuadro de puntuaciones.
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UODIlLO DE JN8TANCU

• (Anverso)

•

B. O. del E.-Núm. 285

Don (2) ere- tomar parte en la convocatoria anunclad& por Orden
ele 22 ele noviembre ele 1989 para Ingresar en la Acaclemla General del AIre. a cuyo fin &<lOIllpalía la document:&clÓl1 ex1.
1'1clt. (3):

Circ1J.nIta.n.ciu que concurren en el solicitante:
_a y lugar ele n""Irnlento: 1!ll dla ele de 19......• en ..

(pcov!Dola ).
l!lI hIJo ele (4) ele proleelón (5) ~ cal&-

~....:.~.·: ..::..::;:::··(~cl~··::::.;:: ..:..~..~ :~~.. ::::::::.~·):·~~··~·¡;i~··:::::::::::::::::::::::::: ..~ ..~~.i~~~~~ n:ne~ .:::::::::·~i;;·::::::::::::
Residencia eventuaJ por estudios en (provincia ~ ). calle O~

• • ••• o ••• o" oo o.' ',. '. número o •• ,, p180 oo ••••••••••• o.... •

Fecha en que superó la. prueba de madurez del Cur80Preunlversltarto (8): de ;••••• ; de 19 .
Fecha en que obtuvo el titulo de Bachiller SUperior (9): de ; ; de 19 .
oon<llclón (10): .

¡Ejército a que pertenece ; ArD1a o Cuerpo j u Fecha de ingreso .
(1) de de 19 ...••• Procedencia (2) , ••, ;......... Empleo .

Antlgl1edad en él ...••••. •.••.•..•... .•.•..•••.• De6tlno .............................•........................
TJene ooneed1dos¡os benetlcl<lll de In¡¡reec y permanencia como (13) seglln Orelen de .

cIo ele (cBoletln Oficial cIel Mln18terio cIel Aire» n11mero ) y acompa!la copla ele la misma.
Acijunta a la presente instancia los docmnentos a que haoe referencia el art1eulo 2.0 de esta eot1vocatoria.
A¡nobó el Primer G111PO de lIij¡re6o en la convocatoria (14) .................•••.....•.•.•••.••••••.••••.•••

Idiomas: Inglés O Fra.IlC'ls O
DeIea examlnal:se ele Idlom.. : Si No (5).

}la rem1tldD por giro postal n11mero , Impuesto el cl.ía •...... de ; ; de 1969, en .
•• ¡ la can.tidad d.e pese't88 por derechos de exatnen.

Está exento tot:aJ,/parcialmente (16) del pago de derechos de examen por (17) u ; pa.ra lo que
MOlID.pafia el correspondiente documento que lo acredita.

Hace eonstar el solicitante que no ha sido expulsado de ningl1n Cuerpo del Estado ni Centro oficial de enaefianZa y es
_bable "" oonclucta mora.! y poIltlco-socla.l.

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos afios.

(Luaar y fecba' ele de 1969.

(F1n:Da Y rúbrica)

SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA GENER.AL DEL AIRE.-BAN .JAVIER (MURCIA).

ACLARACIONES AL MODELO DE INSTANCIA

(_so)

Al dorIO de la instancia se hará constar toda la docwnen· I (9) Para los acogidos al apartado &) de 1(Mt disposiciones
t&c1ón que se aoompañ.a, de acuerdo con lo prevenido para cada . transitorias del Decreto n11mero· 3007/1964 '(«Boletfn Oficial del
caso en la convocatoria. Estado» número 244 y «Boletin Oficial del Ministerio del Ak'ell

(l) Una fotogra.tla _&da o cosida y cinco cogfd.. con núffiero 123).
cUpe y eecr1to a.l dorso nombre y 8<]Je1lldos. (lO) Pa.lsano o mllltar.

(2) N<mbre y apeUidoe 'con mayúsculas y sin a.breviaturas. (11) Sólo para mUitares.
(3) Deberá acompañarse la documentación que ~pecitlca (12) Pl'ofesi'onal, de complemento o eventual.

el articulo 2.0 de la presente convocatoria. (13) Huérfano de guerra, hijo de Laureado.
(4) Nombre y dos apellld<lll del padre. (l4) Para los acogidos a.l apartado a) de las dlsposlclonee
(5) l!lIpecItlquen s1tuaolón del padre, los hijos de mllltar. transitorias dei Decreto n11mero 3057/1964.
(6) Nombre y d.08 &pelUd.os de la madre. (15) Para aquellos que 'deseen mejorar nota. Tache 10 que
(7) BIeD . e1eteJ1acl& la cIo loe pod:reo. no le Intereee.
(8) -..!<le que se lee ex!¡¡e teneraprob>&do el CIU"IO PIe- (16) Taobo lo q... no » ataile.UD.I_ .~ InclI/¡1Ia lile -


